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PARTE OFICIAL.

I . ª SECCION.. -M INISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta R r a l  F a m il ia  continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

El Gobernador Capitán general de Puerto Rico da parte, con fecha 30 de Noviembre, de que continúa sin alteración la tranquilidad pública en el distrito de 
su mando, siendo ya normal el estado sanitario.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Conforme á lo d ispuesto  en el art. 31 del reglam ento de 23 de A gosto del año de 1851 , se publica á continuación el estado que la Junta de reconocim iento y liquida
ción de la Deuda del Tesoro público ha formado y  dirigido á este  M inisterio , de los m andam ientos de pago que ha acordado y expedido en el m es de N oviem bre últim o. 

Madrid 2 2  de D iciem bre de 1853 .= =  El S u b secretario , M a n u e l  G e j u e l a .

El estado que se cita  es com o sigue  :
JUNTA DE RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE LA DEUDA DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los mandamientos de pago acordados y expedidos por la misma en el mes de Noviembre próximo pasado.

C antidades 
declaradas de abono.

ACREEDORES 
á cuyo favor se exp iden  los m andam ientos de pago.

Clase de pago á cargo del Tesoro 
en billetes del mismo.

INTERESES.
Idem  á cargo de la Deuda pública F erjia en que han  de de- 

en ren ta  consolidada. vengarse.
Fecha del acuerdo 

de la Ju n ta .
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D. Antonio M u rg a .............................................................................................
Sres. M artínez  H e rre ro  y co m p a ñ ía ................................................... .
D. José G u e rre ro ...............................................................................................

Idem  idem  id e m .................................
Idem  sin in te ré s ..................................................
Idem idem  id e m .................... ............
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>} Idem  idem ................................w Trlpm irípm
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D. V icente S e jo rn an t.................................................. ....................................
D. C árlos U rre ta ...............................................................................................
Sr. M arqués de Bélgida.......................................................... .. ......................
D. Fernando  M agda lena .................................................................................
D. Ju an  B autista  S en o sia in ............................................................................
S r. M arqués de L e g a rd a ................................................................................
D. Ju lián  B elio , apoderado de los h e rederos de D. Francisco Velamen .................................................................................................................................

Idem idem id em .................................
Idem con in terés de 3 por 1 0 0 . ..................
Idem  idem id e m . . . . . . . . . . . . . .

Idem  idem id em . . . . . . . . . . . . . .

P re fe ren te  con idem id em ................................ ...

Idem  sin in te r é s ............................................................................
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Fk Qnntiacrn TÍPCPta . ....................................................................................................... No p re fe ren te  con idem  id e m ................................................. M Idpm idem
D. G uillerm o A bri y  D ezcalla r. ..................................................................................................

D. L orenzo  M e n a rq u e z , apoderado del In fan te  de E spaña  Don
C árlos Luis de B o rb o n .....................................................................................................................

Cr M aríinú? Hp T am arit ................................................................................ ...
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” Idem  idem ............................. ..................

w Idem  idem ................................................

* Tdpm idpmOI . ItICII U v  1 CIUlOi i»- • • » • • • ♦ * • • * * • * * • ' • • * * * * • ’ '  ' ’ *

D. M anuel P e rez  S a laza r, apoderado de los señores 
D P ed ro  T roconiz ................................................................. ...  >
D. A ntonio Osaba.
D. Nicasio T roconiz.
D. Lorenzo U riarte .
La te s ta m en ta ría  de D. A gustín López A rro y ab e .
La misma.
p  Tadeo P a lac io s ...................................... ... ...................... ... .................................. ..............................

P re fe ren te  con idem id em .......... .............................. M Idem  idem ................................ Idem  idem.
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El A y u n tam ien to  de L u g o ............................................................................
Doña T iburcia V ázq u ez ...................................................................................
La cofradía de n u estra  Señora del Rosario de Santiago...................
El hospital de V illa franca  de M ontes de O ca,.....................................
Doña Tadea G a m a rra .............  ....................................................................
D. A ntonio G u tié rrez  G o n zá lez , apoderado de D. C ristóbal V en

tosa , tu to r  y  cu rad o r de D. Eusebio P u igm arti , hered ero  de 
D. F ra n c is c o ............................ .....................................................................

No p re fe ren te  con idem id em .................................
Idem  idem id em .........................
Idem  idem id e m .................................
Idem  idem id em .........................
Idem  idem id em ...............

P re fe ren te  con idem id em .................... ...................

» Idem  idem ................................
}) Idem  idem ................................
a Idem  idem ................................
” Idem idem ................................
" 1 . ü de E n ero  do 1 8 5 2 . . .  .

" 1 .° de Julio de 1851

26 idem . 
Idem idem. 
30 idem . 
Idem  idem. 
Idem idem.

Idem  idem,
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RESUMEN.
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/P re fe re n te  con in te ré s .............
Im porte  de los m andam ientos de pago á cargo del Tesoro en billetes, se- \ Idem  sin in te ré s .........................

gun el estado a n te r io r ................................................................................................... j  No p re feren te  con i d . ...............
a Idem  sin in te ré s ......................................

............... ... .....................................  28 .6 5 9 ,8 2 1 . .  8 / 37 .207,481.. 5

T/Iatvi CDonn ni nrACDDtp - .......
/ P re fe ren te  con in te rés............
1 Idem  sin in te ré s ......................... ......................................  20.1 48..21 f

lU ü ill  • v g U U  p i c i v l l l v  C jld U U  . • ♦ 1 • * • » > j No p re fe ren te  con i d ...............
\ Idem  sin in te rés ........................

Im porte  total á cargo del Tesoro hasta  la fech a ................................................ ............................
Idem  á cargo de la Deuda p ú b lic a , según el estado a n te r io r ..........  .................................

Total im porte  expedido po r la Ju n ta  hasta  la fecha ....................



CRÉDITOS AMORTIZADOS.
. , P refe rente  con in te r é s   1.100,506..  3 \

P o r  cuenta  de las proposiciones hechas en la ,siihn>ta de 2 de Jum o I preferente  con i d ..................  1.963,658..1 0 i
del año próximo pasado.............................   I Xo pre feren te  sin id .................... 44,519..20 l 3.293 ,9 0 0 ..1 6

Idem según comunicación de la Dirección general  <lel Tesoro de 31 de (
Octubre . in te r io r .....................................................................................................  No p referen te  con a l ..................  )

Idem id. ¡d. id. id. de 10 de Noviembre  ú l t im o ............................................  Wem sin i n te r é s . . . .  . ...............  h o M " " 1Preferente  con in te r é s ...............  1 .0 1 /,9 II i
En U  subasta de 27 d« Junio  ú l i im a ..................................................................  No pre feren te  « • » ..................  2 i n ^ o ^ ' s  ^ " ^ G G . A S

( No preferente sm i d . .    102,102.. s __________________________ _

- ' Í e - ’í c ' i  , r  1 4 2.633,551.. !  (iPor  la conversión en Deuda pe rpé lua  de 3 por 4 00 se deducen los a r r iba  e x p re s ad o s ....................................  u.»6a,6S4..4G ) _____________________

Deuda del materia l en circulación boy dia de la fecha.........................................................................................................  “ 34.4 4 4 .2 6 2 -  8

Nota 4 « i ,  , . . m l  deboi'i  c o n s id e ra ra  aumentada la do los crédi tos satisfechos por la suprimida Jun ta  do reclamaciones de créditos procedentes de tratados, dando asi un total do billetes en circulación de 3 9 . 7 13,737 rs. 22 mrs.
Otra ‘ Fu  h  caeUdad bdái de I • ch=e no preferente  ron interés de este estado se han aumentado 4 19,951 rs. I a mrs.  que  en el an te r io r  se hallaban comprendidos en la clase do no pre fe ren te  sm  in e r é s , mediante  á q u e ,  ,1

' ‘ reclamación de ¡a t o ta m e n ta r í a  do la Exorna. Sra. Duquesa de Rivas, asi so ha de terminado por  Real órden de 12 de Setiembre ú l t im o , quedando deducida la m.sma suma en la de no p re fe ren te  s.n i m e r e s , que figura
en csie estado.

Madrid 17 do Diciembre de 1S53, =  Excrao. S r .—-El P re s iden te ,  Lorenzo Nicolás Quintana.
       -_____ — niMi •■i.KiMiwnimi-iiiiwvi-i n t ifii|--|<Wnnrí—r------------------------------------------------- r, -mm¡i     — __. _

3 .a SECCION.— AN U N C IO S

JU N T A  PRO VINCIA L DE B E N E F IC ENCIA
D E  M A D R I D .

E n  las  .sesiones c e l e b r a d a s  los d ios 10 y 17 del 
c o r r i e n t e  m e s ,  lia a co rd a d o  e.-.ta J im ia  s a c a r  ;í p ú 
b l ica  s u b a s t a  los s u m i n i s t r o s  de  g a r b a n z o s  , s a n 
g u i j u e l a s ,  c u r t i d o s  y j a b ó n  p a ra  los e s t a b l e c i 
m ie n to s  q u e  se h a l l a n  á su  ca rg o  , ba jo  los p l iegos 
de  co n d ic io n es  r e s p e c t iv o s  q u e  se  h a l l a r á n  de  i n a -  
n i l ie s to  e n  la s e c r e t a r í a  de  la m is m a  , e s tab le c id a  
e n  el edif icio q u e  o c u p a  el G o b i e r n o  d e  e s ta  p r o 
v in c ia  ; ver i í icándose  los r e m a t e s  el dia  í de  E n e r o  
pró x im o .

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l ic o  pa ra  s u  in te l i 
genc ia .

M adr id  25 d e  D ic ie m b re  d e  1 8 5 3 . ^  El s e c r e t a 
r i o ,  lhiMÍio A u g U 'l i n .

R IFA DE ALHAJAS DE PLATA
A BENEFICIO DE LA  INCLUSA DE MADRID.

No h a b ie n d o  podido d a r  p r in c ip io  e s ta  r i fa  e n  la 
época  a c o s tu m b r a d a  en  los años  a n t e r i o r e s  por  m o t i 
vos  ágenos  á la v o lu n ta d  d e  la J u n t a  d e  d a m a s  de  
h o n o r  y m é r i t o ,  eG a  ha (h t e r m i n a d o  , v U to  el poco 
t ie m p o  q u e  ha t r a s c u r r i d o  d e sd e  q u e  se  e m p e z a 
r o n  á e x p e n d e r  los b i l l e t e s ,  t r a s l a d a r  el s o r t e o  q u e  
deb ía  v e r i f i c a rse  el dia  31 d e l  c o r r i e n t e  al 20 de  
F e b r e r o  p r ó x im o  de  1857, p a ra  de  e s t e  m odo  c o n 
s e g u i r  m e j o r  r e s u l t a d o  al  o b je to  q u e  se  p r o p o n e  d e  
r e u n i r  a l g u n o s  fondos co n  q u e  a t e n d e r  al pago de 
la lac tanc ia  de  los e x j ó .  i to s ,  la c u a l  ocas iona  c ad a  
dia m a y o r e s  g a s to s  p o r  el g r a n  n ú m e r o  de  n iñ o s  
q u e  e n t r a n  d i a r i a m e n te  e n  el e s t a b l e c im ie n to .

E i  s o r t e o  se  v e r i f i c a rá  d e f in i t i v a m e n t e  el  d ia  
s e ñ a la d o  e n  la P u e i t a  de l  Sol e n  e l  m is m o  p a r a j e  
e n  q u e  se  d e s p a c h a n  los b i l le te s .

M adr id  21 d e  D ic ie m b re  d e  A8 5 3 . ™ I..a y í c e s e -  
c r e t a i i a ,  V izcondesa  d e  A r m e n a .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

H al lándose  v a c a n t e  la S e c r e t a r í a  d e  A y u n t a 
m ie n to  de l  p u e b lo  de  Blocona  , dedada con  900 rs . ,  
h e  d i s p u e s to  q u e  se  a n u n c i e  p o r  t r e s  v e c e s  e n  la 
G a c e ta  de  M adr id  y en  el Boletín oficial d e  es ta  
p r o v i n c i a ,  á fin de  q u e  los a s p i r a n t e s  p u e d a n  d i 
r i g i r  s u s  s o l i c i tu d es  al  A lca lde  d e  d ich o  p u e b lo  
d e n t r o  chl  t é r m i n o  d e  u n  m e s ,  q u e  p r i n c i p i a r á  á 
c o n t a r s e  d e sd e  la ú l t im a  i n s e r c i ó n  de  e s te  a n u n c i o  
e n  la G a c e t a  d e  M adrid .

Soria  t 9 d e  D i c ie m b re  de  1833. — Alonso. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Se liaila  v a c a n te  la S e c r e t a r i a  de l  A y u n t a m i e n 
to de A r l e i j o ,  d e  e s ta  p r o v i n c i a  , d o tada  c o n  3630 
r e a l e s  a n u a l e s , pagados  de  fondos m u n ic ip a l e s .

Los a s p i r a n t e s  á e l la  d i r i g i r á n  s u s  s o l ic i tu d es ,  
f r a n c a s  de p o i t e  , al A lca lde  de l  e x p r e s a d o  A y u n 
t a m ie n to  e n  el t é r m i n o  de  u n  m es ,  d e s d e  el dia  e n  
q u e  p o r  t e r c e r a  vez  sea  i n s e r to  e s t e  a n u n c i o  e n  la 
G a c e t a  de  M;.drid. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA,

Se h a l la  v a c a n te  la  S e c r e t a r í a  de l  A y u n t a m i e n 
to d e  C a u t í v e lo s  co n  la dot : c ion  d e  880 rs .

Los a s p i r a n t e s  á e lla  d h i g i r á n  s u s  so l i c i tu d es ,  
f l a n e a s  d e  p o r t e ,  al  A lca lde  doi  e x p r e s a d o  A y u n t a 
m ie n to  en  el t é r m i n o  de u n  mes .

Lo q u e  se a n u n c i a  ni p ú b l ic o  p a r a  los e f e c to s  
p r e v e n i d o s  en  el Real  c h o r e to  de  19 do O c t u b r e  
p r ó x i m o  pasado.

A vila  23 de  N o v i e m b r e  d e  1833.-—..I. F.  Gi!. 10

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

A las  doce  de l  dia  q u i n to  p o s t e r io r  a los 30  e n  
q u e  ten g a  l u g a r  la p u b l i c a c ió n  de  eMe a n u n c i o  en  
la G a c e t a  de  M a d r id ,  se  c e l e b r a r á  s i m u l t á n e a 
m e n t e  a n t e  i s t e  G o b ie r n o  y et j u / g a d o  de  p r i m e i a  
m s t a n c  a de R am a les  la d o b le  s u b a s t a  de  u n a  e s 
c r ib a n í a  q u e .  p e r tc n e c ic i i lo  al E d a d o ,  se halla  v a 
c a n t e  e n  el A y u n t a m i e n to  de  Ai r e d o n d o  por  f a l l e 
c im i e n t o  d e  D. P ed ro  R i j i i ,  ta sada  e n  i 200 rs . e n  
v e n t a  v i ta l ic ia  ; adv ir :t ié n d e s e  q u e  n o  se  a d m i t i r á  
p o s t u r a  q u e  no c u b r a  d ; c ! n  c a n t i d a d ,  v q u e  los imi
t a d o r e s  se  h a n  de  s u j e t a r  en  todo* al p l iego de  
co n d ic io n es  q u e  e s l a i a  de  m an . í io s to  e n  los p u n t o s  
s e ñ a la d o s  pai a !a c d r b r ; c ion  del  res na t e ,  e n  d o n d e  
p u e d e n  e n t e r a r s e  de  su  c o n te n id o  ¡os q u e  d o ñ een  
t o m a r  p a r t e  en  !a s u b a - t a .

S a n t a n d e r  19 do D ic ie m b re  de  1 8 3 3 .« * F t í rn an d o  
Z app ino .

A las  d e co  íl-.'l d ia  q u i n to  p o s t e r i o r  ú los 30 e n  
[ue t e n g a  l u g a r  ia p u b l i c a c ió n  d e  e s te  a n u n c i o  e n  
a G a c e t a  d e  M a d r i d ,  s e  c o l c h a r á  s i m u l t á n e a 
mente  a n t e  cc te G o b i e r  no  y  e n  el  j u z g a d o  d e  p r i 

m e r a  i n s t a n c i a  d e  T ó r r e l a  vega  la d o b le  s u b a s t a  
d e  u n a  e s c r i b a n í a  q u e  p e r t e n e c i e n t e  a i  E s tad o  se  
h a l l a  v a c a n te  e n  el A y u n t a m i e n t o  de l  va l le  de  C íe -  
za  p o r  f a l l e c im ie n to  d e  D. M a n u e l  Sa inz  Q u i jan o ,  
t a s ad a  e n  800 r s .  en  v e n t a  v i ta l ic i a :  a d v i r t i é n d o s e  
q u e  no  se  a d m i t i r á  p ro p o s ic ió n  q u e  no  c u b r a  d i 
cha  s u m a ,  y q u e  los l i d i a d o r e s  se  h a n  d e  s u j e t a r  
en  u n  todo al p l iego  d e  c o n d ic io n e s  q u e  e s t a r á  d e  
m an i f i e s to  en  los p u n t o s  se ñ a la d o s  p a ra  la  c e l e 
b r a c ió n  del  r e m a t e ,  e n  d o n d e  p u e d e n  e n t e r a r s e  d e  
su  c o n te n id o  los q u e  d e s e e n  i n t e r e s a r s e  e n  la  s u 
b as ta .

S i i d a n d c r  19 d e  D i c ie m b re  de  1833.=*=Fernando 
Z ap p in o .

4.a SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Salvador de Simón Rubio y Z a ld o , Juez de p r i 
mera instancia de esta villa de Torrelaguna.

Por el presente  se cita ,  llama y  emplaza por p r i 
mero ,  último edicto y  pregón, y  término do 30 dias á 
Benilo P é re z ,  na tura l  de la pa rroquia  de la P e n a ,  en 
la provincia de Lugo, de 25 años de edad , destagista 
que ha sido en las minas sitas en término de Montejo, 
para  que se presente  en este juzgado á responder  á los 
cargos que se le hagan en la causa que se le sigue por 
haberse fugado y alzado con sus bienes en perjuicio de 
sus acreedores ,  pues de hacerlo se le oirá y adm in is
t rará  just icia; y no presentándose ,  se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía,  entendiéndose las d i 
ligencias con los estrados del ju zg ad o ,  y le pa ra rá  el 
perjuic io que haya  lugar.

Dado en Torrelaguna á 1 9 de Diciembre de 1 8 5 3 . =  
Salvador de Simón Rubio y Zaldo. =  For su mandado, 
Bonifacio Sauz y Cuchar .

E n  vir tud  de providencia  del Sr. D. Mariano Vale
ro y Soto,  Juez de p r im era  instancia del distrito de 
Maravillas de esta c o r l e , se c i t a , l lama y emplaza  por 
término do 30 c\ias , siguientes al de la publicación de 
este aviso ,  á todas las personas que como sucesores de 
Doña Luisa Hurlarlo de Guevara , viuda que fué de Da
mián Ramírez , se crean con derecho á un censo de 8 
reales de renta  a n u a l , sin derecho de licencia ni ve in
ten a ,  impuesto sobre una  casa en la calle de Yalverde,  
de esta co r le ,  números 26 antiguo y 29 m oderno de la 
manzana 357 , para  que den tro  de dicho plazo acudan 
al referido juzgado, con presentación de los documentos 
que acrediten la legitimidad de la imposición y la suce
sión en las acciones de la censualista , á exponer  lo que 
les convenga en el expediente  de denuncia  del capital  
duplo y pensiones devengadas del mismo censo ;  con 
apercibimiento que pasado sin hacerlo les p a ra rá  el p e r 
juicio que haya  lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1 853 .« M a r i a n o  Valero 
y Soto.

En v ir tud  de providencia  del Sr. Juez  de p r im era  
instancia del distrito de las Afueras  se cita y  llama á 
Manuel Pedresa , sol tero,  tahonero ,  de 18 años de edad, 
para  que en el término de nueve  dias siguientes al de 
la publicación de este e d ic to , que por tercero y último 
plazo se señala , se presente  en este juzgado  para  ha 
cerle  saber las providencias que  recaigan en la causa 
que coLdra el mismo se sigue por heridas;  apercibido 
que de no hacerlo sl* sustanciará la causa en su ausen
cia y rebeldía  , y se continuarán las actuaciones , en 
tendiéndose los traslados y demás providencias con los 
estrados del T r ib u m l ,  y le p a ra rá  el perjuic io que  haya 
lugar.

C hamber í  y Diciembre 20 de 1 853. «* Miguel G ar
cía N oh lejas.

En v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Francisco S án 
chez Oca ña , Juez de p r im era  instancia del Centro  de 
esta corte ,  re frendada  por el escribano do núm ero  li
cenciado D, Manuel G u e í a  Rodrigo,  se saca á pública 
subasta y á voluntad de su dueño una casa en esta cor
te y su cade de San Vicente  Baja , números 8 antiguo, 
59 duplicado m o d ern o ,  en la manzana  51 1 , cuya  tinca 
comprende de sitio 2,20 7 11 /12  pies superficiales,  y 
está tasada por el arquitecto de la Academia nacional 
de San Fernando D. Ignacio María Garrido en 2 '*2,380 
reales ,  señalándose para  que tenga efecto su rem ate  el 
dia 1 3 dei próximo mes de Enero en la audiencia de
5. S . , que ta lienc en el piso bajo de la terr i to ria l  de 
esta corle.

En  v ir tud  de providencia  del Sr. Juez de p r im era  
instancia de esta corto D. Juan  F io l , re frendada  por 
el escribano de número D. Basilio María de Arali
n a , se saca á pública subasta una casa si tuada en esta 
corte  y su calle del Olivar, núrn. 3 8 moderno y 1 y a  
antiguos de la manzana 4 4 , que hace esquina á la do 
San Carlos 6 Campillo de Manuela ,  por donde tiene el 
núin. 1 moderno, que co n s tad o  10,252 piés cuadrados 
superficiales , y ha sido tasada por el a rquitecto de la 
Academia de San Fernando I). Wenceslao Gavina en la 
cantidad de 246.000 rs.. y para  su remate  está señalado 
el miércoles 19 de E nero  próximo á las doce del inodio 
dia en la audiencia de S. S., que  la tiene en el piso bajo  
de la terr i to ria l  de esta corte .

Madrid  23 do Diciembre do 1 8 5 3 .= B ts í I ío  María  de 
Arauna.

D. José María J iménez Muñoz , Magistrado de la 
Audiencia do C a n a r i a s , sóeio de número de la de Ami
gos del pais de Cáceres y  o tras  c ap i t a l e s , Juez  de p r i 
m era  instancia y de la Hacienda pública de esta p r o 
vincia &e.

Por  el presen te  se llama por edictos y pregones á 
José Ginés Torregrosa , vecino d é l a  villa de María, para  
que á la b revedad  posible se presente  en  este juzgado 
de Hacienda, pues de lo contrar io  le p a ra rá  el perjuicio 
consiguiente en la causa que  se le sigue sobre heridas al 
comisionado I). Joaquin  de Fala.

Dado en Almería á 1 7 de Diciembre de 1 8 53 .—-José 
María Jiménez M u ñ o z .= P o r  mandado de S. S . , P. E. 
de  O . , José Ruiz.

D. José Gómez de Leis,  Secretar io honora rio de 
S. M. y  Juez  de pr imera  instancia del par tido  de esta 
ciudad.

P or  el p resen te  mi tercero y último edicto se cita, 
llama y  emplaza á D. Manuel Muñoz L e d o , ó sus he 
r ed ero s ,  pa ra  que  en el término de seis meses , con ta 
dos desde la inserción de este edicto en la G a m a  del 
Gobierno, se personen en este mi juzgado por  sí ó po r  
personas competentemente  autorizadas á acred ita r  el 
de recho que les asista al percibo de la cantidad de 20,000 
reales  que  resultan depositados en la casa núm. 14 , ca
lle de la Nevería  , de esta c iu d a d ; p revenidos  que pa
sado dicho té rm ino  sin que  lo e jecu ten ,  las providencias 
que se dicten les p a ra rá n  el perjuicio que haya  lugar, 
pues así lo tengo mandado ¡ or  mi aiFo de este dia, 
proveído en el expedien te  de denuncia  por most rencos 
en este mi juzgado y por  la presencia  ded infrascrito  Se
cre tario honorario  de S. M.,  escribano público de este 
número .

Puer to  de Santa  María 15 de Dic iembre  de  1 8 5 3 .— 
José Gómez de Leis.— Pedro Martínez Santizo.

D. Nicolás Saenz  M a le t t a , condecorado con la cruz 
de M aría  Isabel Luisa , Juez  de p r im e ra  instancia  con 
la consideración de ascenso de este^ptrr+rdo d e '  V a bctecr r 1-
ras &c.

Por  el presente  p r imero y  último edicto c ito , llamo 
y  emplazo á Andrés A rc i l l a , vecino y mesonero de la 
villa de Ponferrada  en la provincia  de León , pa ra  que  
d en tro  de  30 d ias ,  contados desde su pub l icac ión ,  se 
presente  en la cárcel pública de esta cabeza de pa rt ido 
á re sponder  á los cargos que le resul tan  en la sumaria  
que  en el mismo se sustancia por  la m uer le  a levosa  de 
Mateo Migueles , vecino de S in ta  María del Pá ram o  en 
la misma provincia,  ocurr ida en la ta rde  del 19 de No
viembre  último en el sitio llamado la P ue r ta  de  Lastra, 
que si lo hiciese so le hará  just ic ia;  apercibido en otro 
caso de sustanciarse aquella en su  rebeldía  con el p e r 
juicio consiguiente. Asimismo exhorto  y requ ie ro  á to^ 
das las Autoridades civiles y mil i ta res procedan á la 
cap tura  del sobredicho Arcilla , cuyas señales se inser
tan á con tinuac ión , y  su reu rs ion  á este referido j u z 
gado con tas seguridades necesarias.

Dado en el Barco á 16 de Diciembre  de  1853 =  
Nicolás Saenz Maletta,= Por  su mandado , José María 
Enr iquez.

Señas de Andrés A rc illa .

Edad  35 años,
E sta tu ra  cinco pies escasos.
Barba cerrada  y roja.
Color encarnado y blanco.
Su habla es m uy  bronca.
Vestido n e g ro ,  y  faja encarnada .

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña,  Juez de p r im era  instancia del dist ri to  del 
Centro  de esta corte, re frendada  del escribano del núm ero  
habilitado de la misma licenciado D. Mariano F e rn a n 
dez G a rc ía ,  dictada á consecuencia de exhor to  librado 
por el Sr. Juez general  do bienes de difuntos  de la isla 
de Puerto -R ico ,  se cita á los Excmos.  Sres. D. Antonio 
María Ulloa y Conde de  Adanero  , D Francisco , Doña 
Petra  y Doña Asunción Ulloa, hermanos del Sr. D. José 
María Ulloa, para  que por  sí ó por  medio de  apoderado 
en forma comparezcan  á deducir  su derecho en el m en
cionado juzgado de Puerto-Rico en los autos que  en el 
mismo penden con motivo del íd lec im ien to  abintestado 
del referido  D. José.

Asimismo se cita , llama y  emplaza  á cualesquiera  
otros hermanos ó sobrinos carnales que  pudiera  tener  el 
repe.ido  D. José María Ulloa, pa ra  que  del propio modo 
que los ya expresados ,  y cuyas  habitaciones en esta 
corte se ignoran, se p resen ten  en aquel  juzgado con 
el mismo objeto.

Licenciado D. Diego Alfonso C alderón ,  Juez de p r i 
mera ins tanc ia  de esta villa de Fuentoovejuna y su 
part ido Ac.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á lodos los 
herederos y de recho-hab ien te s  del tinado José de los 
Santos C a lvez ,  na tu ra l  que fué de esta villa y vecino 
de B c lm ez , con morada en su aldea de Peñarrova, pu e 
blo de este p a r t id o ,  pa ra  que  en el término de 30 chas, 
contados desde la fijación de este  edicto en el Boletín 
oficial de esta pro v incia  de Córdoba  y G a c l t a  de Ma
d r id ,  se p resenten  á deducir sus respect ivos derechos 
en  los autos de inven tar io  que  penden en este mi tri 
bunal  á bienes que han quedado á la m uerte  testada de

dicho G a lvez ;  apercibidos de que en defecto les parará 
el perjuic io  que  hubiere  lugar.

Fuen teove juna  5 de Diciembre  de 1 8 53 .= L icenc ia -  
do Diego Alfonso C a lde rón .= Por mandado del Sr. Juez, 
Luis de P o rra s  y Matamoros.

El licenciado D. Pasoasio Fernandez  , Juez de pri
m era instanc ia  do esta capital  y  su part ido.

Por  el p resen te  y  término legal de un añ o ,  á con
tar  desde h o y ,  cito, llamo y  emplazo á cuantas perso
nas se crean con derecho á un a  p a r te  de dehesa en
clavada en la denominada  de  los Mariones , término de 
esta v i lla , que  resul ta  haber  pertenecido á los señores 
D. Ju an  José Yandiola y D. Melquíades María de Goya, 
pa ra  que  se p resen ten  á deducirlo en este juzgado;  con 
aperc ib imiento de que en ot ro  caso se declarará  corres
ponder  al l istado con arreglo  á la ley de adquisiciones.

Lo que se inser ta  en el periódico oficial de esta p ro
vincia  y  del re ino pa ra  los oportunos e fec tos , y que 
no se alegue ignorancia.

Dado en Cáceres á 16 de Diciembre de 1 8 o 3 .= P a s -  
casio Fernandez . =  P o r  su m an d ad o ,  Bernardo López.

P o r  el p resen te  se c ita , llama y  emplaza á todos 
los que  se c rean con derecho á los bienes quedados por  
m uer te  del ex tran g ero  t ra n s e ú n te  D. Nicolás Aubaldo, 
p ara  que por sí ó legí t imamente  representados se p e r 
sonen á e je rc i tarlo en el t r ibunal  de Guerra  de este 
campo, donde  pende ex p ed ien te ,  en el térm ino de 30 
dias,  contados desde el de la publicación en la G a c l t a  

del G ob ie rno ; apercibidos q u e  de no hacerlo les parará  
el perjuicio que  haya  lugar .

Algcciras 16 de Diciembre  de 1 8 5 3 .~ C o m o  escriba
no pr incipa l  i n t e r i n o , Cristóbal  Conejo  y  Román.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 2 4 DE DICIEMBRE.

Ayer á las seis y media de la tarde, 
los comisionados por el principado de As
turias para asistir á la presentación y bau
tizo de su nuevo Príncipe, siéndolo loque, 
Dios mediante, S. M. d éá  luz, tuvieron la 
honra de ser recibidos por S. M. la R e i n a  
nuestra Señora, que se hallaba acompa
ñada del Exc.mo. Sr. primer Secretario de 
E stad o; y uno de los com isionados, el 
Sr. D. Alejandro Mon , felicitó en nombre 
de los demás á S. M. en los siguientes tér
minos :

«SEÑORA: Vuestro antiguo principa
do de Asturias nos envía por tercera vez 
á la Augusta presencia de V. M. para ofre
cerle el homenaje de su profundo respeto, 
y para presenciar el fausto acontecimien
to , en el que la Providencia va á dar á 
V. M. una nueva muestra de su predilec
ción y amparo.

«Asturias, SEÑORA, al participar de 
este honor que de antiguo le estaba con
ferido, y que V. M. le ha confirmado, fe
licita á V. M. y se felicita á sí misma por 
esta nueva prenda de estabilidad que es
pera para la dinastía, y por esta garantía 
mas para la seguridad y  ventura del pais, 
porque ú la sombra de la legitimidad de 
sus R ey es, gozan de tranquila libertad , y 
son felices las naciones.

»Estos son , SEÑORA, los sentimien
tos que eleva á V. M. por nuestro con
duelo el principado de Asturias.

«Dígnese V. M. acogerlos con la be
nevolencia que acostumbra.»

La R e i n a  nuestra Señora recibió y 
contestó con su acostumbrada benevolen
cia á los señores comisionados.

EXTERIOR.
Tomamos del J o u r n a l des Debats :
Publicam os h o y  el despacho que fué dirigido s i

multáneamente por los G obiernos de A ustria , F ia n -



c í a , la G ran  Bretaña y la Prus ia  a sus rep resen 
tantes en Constantinopla , en el cual se les comu
nican las instrucciones que debían trasmitírseles con 
arreglo á la declaración de 5 de Diciembre , inserta 
en nuestro  núm ero  de ayer. Encamínanse aquellas 
á trazar á los rep resen tan tes  de las cuatrc  Poten
cias la línea de conducta á que  deben a tenerse  para 
obtener del Gobierno turco  su conformidad á las 
resoluciones recien tem ente  tomadas en Yiena , in 
dicadas especialmente en la nota colectiva unida á 
la declaración. Ignoramos su fecha ; pero debe haber  
sido expedida en las cuatro  capitales pocos dias des
pués de firmar la declaración y la nota colectiva 
de 5 de Diciembre.

Hé aquí este despacho , el cual completa la série 
de actos deliberados y adoptados en Yiena por los 
represen tan tes  de las cuatro  Po tenc ias , que han 
hecho tomar un  nuevo  aspecto á la cuestión de 
Oriente.

«Señor  Los Gobiernos de SS. MM. el E m pe
rador de A u s t r i a , el Emperador de los franceses, 
la Reina del Reino-Unido y de I r l a n d a , y el Rey 
de Prusia  no han  podido menos de ver con u n  vivo 
pesar que haya estallado la gue rra  en tre  la Rusia 
y  la T u rq u ía ;  y con el objeto de demorar lo posi
ble las host i l idades , y de conducir á los partidos 
contendientes á una reconciliación de tan  inmenso 
interés para la Europa , han  creído necesario enla
zar colectivamente sus esfuerzos.

La nota que los rep re sen tan te s  de las cuatro 
Potencias en  Yiena tienen orden de rem it ir  di
rectam ente  á S. E. Reschid- Bajá , y de la cual 
h an  debido remit iros  co p ia , es u n  nuevo y mas 
completo testimonio de la identidad de m iras  de sus 
Gabinetes y  de su vivo deseo de c o n tr ibu ir  por su 
unión  al restablecimiento de la paz. No dudo ,  Se
ñor...., de todo vuestro  celo en secundar por medio 
de vuestras  gestiones esta tenta tiva  de concilia
ción , y solo me resta indicaros los consejos que 
de acuerdo con vuestros  cólegas tendréis que dar 
á los Ministros de S. M. el Sultán.

Los dist intos documentos emanados de la Subli
me Puerta  , y  el carácte r  de moderación que  los 
r e v is te ,  nos autorizan á esperar  que  hallareis á 
Rescliid-Bajá dispuesto á reconocer que las p ro
posiciones, cuya iniciativa toman las cua tro  Po ten
cias,  son tan conformes á los in tereses como á la 
dignidad del imperio otomano. Nosotros planteamos 
con lealtad á la Sublime P uer ta  una  cuestión á la 
cual responderá  con la misma: estamos convenci
dos de que c ircunscr ib irá  el debate que se agita 
en tre  ella y el Gabinete de San Pe tersburgo  en 
sus verdaderos l ím i te s , y  de que todos sus cu i
dados se encam inarán  á resolverlo sin mezclar en 
él elementos extraños á la gu e r ra  actual.

En esta confianza, y sin dejar de conocer que  
incumbe al Gobierno tu rco  contestar  á la co m u n i
cación que se le ha dirigido en los térm inos  que 
su saber le s u g ie r a , creemos no obstante  poder 
encargaros que llaméis su  atención sobre los p u n 
tos en los que estaría seguro de contar con nuestra  
conformidad.

La Sublime P uer ta  declarará el principio que 
el A u s t r i a , la F r a n c ia , la G ran  Bretaña y la P r u 
sia no h an  juzgado m uy  favorablemente sus m iras 
conciliadoras, suponiéndola  animada siempre del de_ 
seo de term inar ,  bajo honrosas condiciones, el con
flicto que  surgió en tre  ella y la R usia ,  y  siempre 
pronta  á entenderse  sobre esta m ateria  con las demás 
Potencias. Teniendo en cuenta  las seguridades da 
das por la Rusia repetidas veces acerca de que  
no reclama nuevas concesiones ni derechos a ten 
tatorios á la soberanía del S u l t á n , el Divan se 
m ostraría  dispuesto á renovar  sus ofertas y á dis
cu tir  la forma bajo la cual se restablecería  la paz 
y  se arreglaría  la cuestión religiosa , con la sola 
condición de no tener  que acceder á n inguna  de 
las exigencias á que ya se negó, y de concluir un  
convenio para evacuar los principados.

P robablem ente  tendría efecto esta discusión e n 
t re  un  negociador otomano y otro ruso  , provistos 
de poderes bastantes para el efecto; pero á fin de 
facilitar el acuerdo de ambas p a r te s ,  los plenipo
tenciarios así designados no tra tar ían  solos,  sino 
en  presencia de los r e p re s e n ta n t e s  del Alu tr ia  
de la Franc ia ,  do la Gran B re taña  y de la Prusia

Razones que comprendemos no permit irán  sin 
duda á la Sublime Puerta  negociar con la Rusia en 
u na  parte  de su terr i torio  ocupada por los ejérci
tos de esta Potencia : la Rusia por su parte  tendría  
objeciones que hacer contra cualquiera  otra cuidad 
de la T u rq u ía :  convendría  pues dejar á los dos 
partidos el cuidado do entenderse  para elegir un  
te r ren o  n e u t r a l , absteniéndonos bajo este aspecto 
de indicación alguna prem atu ra .

El objeto , Señor...., que las cuatro Potencias se 
proponen no se conseguiría , por otra pa ite  , en un 
todo si el principio de las conferencias prelimina
re s  de la paz no fuese al propio tiempo la señal do 
la terminación de las hostilidades. Creemos pues 
que la Sublime P uer ta  no tendrá  razón alguna 
plausible que oponer á la conclusión de un armis
ticio, cuyas condiciones de detalle serán u l te r io r 
mente debatidas , si obtenía de nosotros la s e g u n 
dad de que los términos en que se declarase p ron
ta á en tra r  en tratos serian igualmente aceptados 
por la Ru--ia. Esto, en todo caso , es una demanda 
que puede dirigirnos,  y en la hipótesis de que los 
términos propuestos por el Gobierno otomano no 
fuesen de tal na turaleza  que la Rusia debiese ante 
todo consentir en el debate de las negociaciones,

nosotros aconsejaríamos aun  el envió de un  pleni
potenciario tu rco ,  y la designación de una ciudad 
neu tra l  en donde los plenipotenciarios de Rusia y 
de Turquía  pudiesen avocarse con los rep resen 
tantes de las cuatro Potencias.

Los diversos puntos ,  Señor...., á los que acabo 
de pasar revista  , y las observaciones á ellos uni
das, t ienen el completo asentimiento del Austria,  de 
la Francia , de la Gran Bretaña y de la Prus ia :  es 
por consiguiente de desear que Rescliid-Bajá se 
lo preste también, y que base en su esencia la co
municación que de él esperamos.

Esto es deciros de antemano la acogida que es
pera á aquella comunicación, y nos costaría t ra 
bajo comprender que poniendo en la balanza las 
venta jas que semejante combinación ofrece al im
perio otomano con las contingencias siempre tan 
inciertas de la g u e r r a , vacilara la Sublime Puerta  
para e n tra r  en la via que le abre  una intervención 
amistosa.

Yo os inv ito ,  Señor...., á que con vuestros có
legas os acerquéis á Reschid-Bajá para leerle este 
despacho, y  fortalecerle con la autoridad de vues
tros conseios.

El Monitor de París consagra á la última crisis 
ministerial de Inglaterra estas frases:

«Las noticias llegadas hoy de Londres confir
m an la dimisión de lord Paimerslon. Esta retirada, 
como lo declaran todos los órganos de la opinión 
pública en In g la te r r a , es la consecuencia de una 
disensión ocurrida  en el seno del Gabinete sobre 
una cuestión de reforma parlamentaria.

La política exterior  es completamente extraña 
á la resolución del noble l o r d , y tenemos la segu
ridad de que este incidente en  nada puede a lte rar  
la influencia tan felizmente establecida en tre  los 
Gobiernos de Inglaterra y Francia  sobre los gran
des intereses que preocupan á la Europa. Nadie 
extrañará  sin embargo que veamos con el mas vi
vo sentimiento la salida del Gabinete de un hom 
bre  de Estado que tan activamente ha contribuido 
á producir esta alianza , y de cuyos sentimientos 
hácia el Emperador jamás ha podido este menos de 
complacerse.»

Un despacho telegráfico de Yiena del 17, p u 
blicado en el Monitor de Pa r ís ,  dice q u e ,  según 
otro despacho telegráfico ruso de B u c lm res t , una 
división del ejército turco de 10,000 hom bres h a 
bida sufrido el 26 de Noviem bre ,  en Asia,  á las 
inmediaciones de Ackhalzik, una  derrota importan
te. La batalla habría  durado 11 horas,  y  los t u r 
cos perdido 1000 hom bres ,  200 pris ioneros ,  13 ca
ñones y algunas bandera:’. Los rusos solo tendrían 
un  cen tenar  de hom bres fuera  de combate y n u e 
ve Oficiales h e r id o s , en tre  los cuales se contaría 
el Genera l  Freeitag.

Sigue reinando grande oscuridad sobre lo ocur
rido en Sinope, pues ni se sabe exactamente el 
número de los buques  turcos d e s t ru id o s , ni la 
pérdida sufrida por los ru so s ,  ui cómo empezó es
ta batalla naval. Las cartas recibidas por el Diario 
de los Debates confirman las ventajas de los turcos 
en la frontera asiática á mediados de Noviembre- 
También se confirma el completo rompimiento de 
las relaciones diplomáticas en tre  la Persia y la In
glaterra  á causa de la alianza ofensiva contraída 
por aquella con la Rusia en contra de la Turquía . 
Un diario inglés dice con este motivo no sería ex
traño que la Inglaterra  enviase una escuadra al 
golfo pérsico , é impusiese á la Persia la n e u tr a l i -
H ' í í l  f i n  O r i f m t p - .

A segúrase , dice la Presse de Yiena, que el Sul
tán se trasladará próximamente al ejército de Bul
garia sin esperar á la primavera. S. A. visitará á 
A ndrinopolis , Schumla , W iddin y á Rustjouch.

Leemos en el Diario de C ondantm opla :
El miércoles último u n  buque  m ercante  con 

pabellón ruso y con algunas municiones de guer
ra en su cargamento , fué arrojado por el mal 
tiempo en el BóToro y obligado á fondear en Ka- 
vak. Los turcos mandaron que se diese de comer 
á la tripulación estenuada por el combate que sos
tuvieron con la tempestad ; y después de facili
tarles d in e r o , les enviaron al mar Negro así que 
el mal tiempo hubo calmado, manifestándoles al 
propio tiempo que los turcos sabían ,  sin faltar á 
su palabra , respetar  la neutralidad de los buques 
mercantes.

A la Gacela de Spencer la dicen de Viena con 
fecha 13 de Diciembre lo que sigue :

Giéese que las divisiones de Osten-Sacken 
irán á Fokscham , en la Valaquia. El tercer cu er
po de ejército se compone de las divisiones 7.4, 8.* 
v 9.a de infantería, y de dos brigadas. Cada una de 
estas brigadas tiene dos regimientos,  y el total es 
de 18 batallones de línea y do cazadores, y cua
tro regimientos de caballería ligera. Puede calcu
larse el ejército ruso de Valaquia en 120,000 hom
bres , comprendiendo cu él los cuerpos destacados, 
v el ejército entero de los i u t o s  destinado á figu
rar  en la gue rra  europea la primavera  próxima 
en 400,000 hombres.

En el Jo u rn a l de C nn danU n op'e  encontramos las 
siguientes noticias acerca de las operaciones del 
ejército en Asia :

Noticias oficiales de fechas I ¿ y 16 de Noviem
b re ,  recibidas en las oficinas del Ministerio de la 
G u e r ra ,  paitic-ipan que el 13 el Jefe de estado 
mayo i* del ejercito do A na toda Ahmed—Baja se 
puso en morclia con las tropas de su mando, d i r i 

giéndose al fuerte  de Alejandro-Pol ( en turco 
G u m r u ) , y ocupó la población de Bayendir que se 
encuentra  á las inmediaciones de la fortaleza. El 1 i 
á la una de la tarde hicieron los rusos una salida 
y atacaron vigorosamente á las tropas otomanas.

Duró el combate hasta tres horas después de 
puesto el s o l ; y á pesar de los desesperados e s -  
fnerzos de las tropas rusas, las pusieron los turcos 
en derrota, y solo tuvieron tiempo para encerrarse  
en el fuerte .  Los rusos estuvieron muy atareados 
duran te  la noche en re t i ra r  sus m uertos ;  pero no 
obstante  al reconocer la mañana siguiente el cam 
po de batalla encontraron los turcos en él 20 cajo
nes y carruajes  , una m ult i tud  de caballos m u er
tos y 200 cadáveres.

La pérdida de los turcos en gente ha sido in 
significante : perdieron 32 caballos.

A consecuencia de esta batalla llegó Abdi-Bajá  
con tropas y numerosas piezas de arti llería  al pue
blo de B ayend ir , empezando inmediatamente el s i 
tio de Alexendropol.

E ntre  los otomanos que se distinguieron parti
cularm ente  en este encuentro  se cita á los Gene
rales de brigada Vely-Bajá y Mustafá-Bajá con 
los subalternos de esta división

Por su parte  Alí-Riza-Bajá , que se encontra
ba en las inmediaciones de la plaza de Akiska, ocu
pó con sus tropas seis distritos v ec inos , á saber: 
K up la in ,  Abastoman , Ashour,  I sva rda-T chetehe-  
rek  y Kahert-iz. Las poblaciones de estas provincias 
reconocieron inmediatamente con júbilo y e n tu 
siasmo la autoridad de S. M. I. el S u l t á n , y á sus 
ruegos se les dieron Gobernadores otomanos, co
mo igualmente empleados también turcos ,  encar
gados de vigilar acerca de las provisiones que las 
poblaciones referidas no cesan de acum ular  en ej 
campo imperial con el mayor celo.

INTERIOR.
De los periódicos de Barcelona del 20 tomamos 

lo que sigue :

Hoy con motivo de ser el cumpleaños de 
S. A. R. la Serma Señora Princesa de Asturias , el 
Excmo. Sr. Capitán general recibió en corte en su 
Palacio á las Autoridades,  corporaciones y pe rso 
nas que acostumbran asistir á este acto, du ran te  el 
cual las bandas de los cuerpos de la guarnición 
con sus músicas tocaron algunas piezas escogidas. 
Los fuertes de la plaza hicieron las salvas de or
denanza.

Sabemos positivamente que la sociedad ferro
carril  de Barcelona á Zaragoza, autorizada por el 
Gobierno de S. M ., acaba de adquirir  en plena p ro 
piedad el trayecto de Moneada á Sabadell , que 
pertenecía á la casa de Girona H. Clavé y compañía, 
con escritura  pública otorgada ante  el escribano 
D. José Fa lp ,  y que se pondrá en explotación tan 
luego como la sociedad del de Granollers lo haya 
verificado del trozo de esta ciudad á Moneada. Ase
guramos á la compañía de Zaragoza un  venturoso 
porvenir por la actividad y celo que observamos 
en su marcha.

Dice el Diario mercantil de Y a lenc ia :

Sabemos que se halla ya terminada la h e rm o
sísima carre te ra  de Yalencia á B u r jaso t , y que el 
Ingeniero del distrito D. José Gómez Ortega trata 
de inaugurarla  en el momento que se reciba en 
esta capital la noticia del alumbramiento de S. M.

Según vemos en un  diario de Cádiz, la em- 
p r e s a d e  los vapores de esta ciudad á la isla de 
ban Fernando parece que ha pedido el correspon
diente permiso al Sr. Gobernador de esta pro
vincia para hacer un canal desde el puente  Zuazo 
hasta las inmediaciones de la calle Real de la cita
da isla.

Añade el mismo diario que, según le informan, 
se han pedido por aquel Gobernador al Capi
tán general de marina del departamento los cor
respondientes informes acerca de este proyecto, 
los que se cree son satisfactorios.

Dice El Fomento de A stu ria s :
Tenemos el sentimiento de anunciar  á nues

tros lectores el fallecimiento del eminente econo
mista español el Sr. D. Alvaro Florez Estrada, ocu r
rido el dia 16 á las doce de la mañana , á la edad 
de 88 años,  en la villa de Noreña , donde se ha
bía retirado.

Del Ferrol escriben con fecha 15 del actual la 
siguiente carta con noticias marítimas de bastante 
in te ré s :

De un  dia á otro se procederá á sentar la qui
lla de la fragata Blanca, que es una de las dos que 
deben constru irse  en e&le as t i l le ro , según la Real 
orden del 9 de Octubre próximo pasado , suscrita 
por el Sr. Marqués de Molins. Con este motivo se 
emplearán algunos de los brazos que suelen que
dar sin ocupación du ran te  estos meses de invierno. 
Dicha fragata debe ser mis ta ,  de segunda clase,  y 
montará 31 piezas de artillería.

La hermosa fragata Bailen toca á su conclusión. 
Su inteligente constructor D. José Barreta  debe es
tar satisfecho de su o b ra ,  por mas que se lu y a  
estimado conveniente que otro la termine. La a r 
boladura de e.-te buque  se halla m uy adelantada.

Los dos gánguiles deben caer m uy pronto al 
agua. Hace suma falla que cuanto antes se empleen 
en el servicio para que fueron construidos. Lo 
exige así la salubridad pública, que si no ha peli
grado hasta ahora , podría suceder que peligrase 
en un verano aLo caluroso.

Continúase trabajando en las obras interiores 
del navio con regular  actividad. La urca  Miña in
vernará  en la dársena p ro b a b le m e n te , y el vapor 
.Yaruaez , amarrado al pié de ía machina , espera 
de la celosa administración del Sr. Marqués un pa
liativo á sus viejos achaques.

Los cimientos de la parte  que se adiciona al au-

tiguo dique siguen levantándose, y se mira ya sin 
recelo la ejecución de esta ob ra ,  que en un p r in 
cipio se juzgó peligrosísima. A sus directores debe 
el Ferrol 1111 voto de gracias por la inteligencia, 
celo y actividad que desplegaron en llevarla á 
buen  té rm ino ,  pues es seguro que sin re u n ir  la 
primera  y cada una de estas d o te s , acaso estaría 
hoy sin resolver la cuestión de posibilidad.

Dícese que el Sr. Ministro de Marina ha com
prendido la necesidad que hay de repara r  el otro 
d ique ,  y se tiene esperanza que figure en el p re 
supuesto de 54 alguna cantidad destinada á este 
objeto. Altamente provechoso seria que tal suce
diese , y que den tio  de cuatro ó cinco años contase 
el arsenal del Ferrol con un buen  dique de bóve
da inversa , según hoy se construyen ; pues nada 
facilita tanto las reparaciones de las averías que 
pueda sufrir  una escuadra , como el número de di
ques que permitan reconocer y repara r  los fon
dos de los buques maltratados. El lujo de los a r 
senales ingleses consiste principalmente en los m u 
chos diques y gradas que contienen.

Otra de las reformas que se anuncia como m uy 
inmediata es la fusión del antiguo cuerpo de inge
nieros prácticos y del de ingeníelos facultativos, 
últimamente creado. Reducido aquel á 16 indivi
duos , de los cuales ocho han acreditado su saber y 
experiencia en los excelentes buques que cuenta  
nuestra  armada , no podía por menos que incor
porárseles á este,  aplaudiendo que ingresen en el 
mismo los ocho Alféreces de fragata que hoy exis
ten , y que pasando á estudiar dos años á la es
cuela especial, con la práctica que r e ú n e n ,  110 
serán  los que menos se distingan en el citado 
cuerpo.

De una extensa comunicación de Albacete, con
sagrada á pintar el entusiasmo de aquella pobla-  
3ion y lodo el pais que atraviesa el ferro-carril  de 
íUmansa desde que ha visto correr  las locomoto
ras u n  espacio bastante extenso del mismo que se 
Inauguró el 10, tomamos lo siguiente:

A mi cai ta del 10 del a c t u a l , en la que con
signaba únicamente el espectáculo brillante que se 
Jesplegara á los ojos de esta población en el citado 
dia y á las doce de la mañana , con la inaugura
ción , bajo todos conceptos solemne, de la línea del 
ferro-carri l  desde esta capital á la inmediata villa 
de la Gineta , debo añadir todavía mas algunas 
particularidades que no se pudieron describir en 
la enunciada carta por sernos todavía desconoci
das á la hora de salir el correo para esa corte.

Cuatro leguas y  media fué el espacio recorrido 
por la locomotora desde esta población hasta el 
partido denominado Martin C on ten to , distante dos 
leguas de la Gineta , ó sea cuatro  leguas y media de 
esta capital. Cuarenta minutos se consumieron ún i
camente en dicha t rav e s ía , tiempo harto  limitado 
por c ie r to , si se atiende á que en el dia anter io r  
habia terminado la nivelación de la l ín e a , y á que 
era la primera  vez que la locomotora recorría un  
espacio en que fácilmente podían ofrecerse peli
gros. Cien y cien veces oimos desplegarse con toda 
su magestad el entusiasmo ardiente de los convi
dados que ocupaban los wagones, simbolizando asi 
el entusiasmo ardiente también que destellara de 
la frente  y del corazón del inmenso pueblo que á 
poríia se agrupaba allí para ser testigo de aquel 
suceso.

Los vecinos de la inmediata villa de la Gineta,  
agolpados de antemano sobre la línea , mucho a n 
tes de a r r ib a r  á sus puer tas  la locomotora, devo
raban  una ansiedad difícil de explicar,  porque hay 
también ansiedades en la vida que se sienten y no se 
explican; ansiedad que debia term inar  m uy pronto 
para convertirse  en admiración , cuando al llegar el 
t ren  que formaba el objeto de su sueño de oro v d e  
sus bellas e speranzas , se agruparon mas y mas para 
saciarse con la vista de aquel espectáculo br i l lan
te, que con tan imponente magestad se extendiera 
delante de sus ojos por primera vez. También los 
infelices labriegos , ocupados en sus faenas agríco
las , abandonaban el t e r r e n o , el pastor sus gana
dos, y sus trabajos y casas de campo el labrador 
al escuchar el silvido de la locomotora para preci
pitarse sobre la línea y admirar el poder inmenso 
del vapor.

Preparada una  mesa de antemano en el partido 
de Martin Contento, que debían ocupar mas de 80 
convidados , se sirvió un espléndido banquete  ; y 
aquella l lanura ,  desierta un  minuto a n te s ,  se con
virtió en aquel instante en un magnífico festín, en 
el que la complacencia de unos ,  el entusiasmo de 
otros , y la admiración de todos , se revelaban os
tensiblemente en las fisonomías de aquella m ult i
tud ,  evidenciando que en aquel dia y en aquel 
instante se estaba inaugurando una nueva  era de 
prosperidad y de civilización para este pais emi
nentem ente  agrícola y laborioso.

Representadas alli todas las clases, todas las 
corporaciones,  y reunida alli como por ensalmo y  
en torno de una mesa de banquete  la ilustración 
de esta c ap i ta l , se necesitaba que del fondo de 
aquel festín surgiera una pa labra ,  un  pensamien
to ,  y esa palabra y ese pensamiento que debían 
ser el preludio del ban q u e te ,  se revelaron v sa
lieron de los labios del Sr. Gobernador de esta" pro
vincia: y decimos que faltaba esa inspiración, por
que donde se agrupaba el talento para admirar la 
civilización y los progresos materiales y moralesde 
que algún dia será deudora  España a U n v e n to  del 
vapor, era indispensable b rindar á S. M., y pro
nunciar  ese nombre augusto enlazado siempre á 
todos los acontecimientos y á todas las mejoras que 
formen ya páginas de oro en nuestra  historia con
temporánea. Pero faltaba además otra  improvisa
ción que debia consumar el pensamiento de aquel 
dia:  improvisación que no puede caracterizarse li
sonjera , que no será nunca lisonjera , porque la 
verdad se revela ella por sí misma sin necesidad 
de la vil adulación; y e a improvisación la expresó 
también con la delicadeza y la finura que distin
guen á la primera Autoridad de esta provincia en 
un discurso sencillo en su forma, peio elegante 
en la expresión , reducido á elogiar al Gobierno de 
S. M., constante siempre en ofrecer á los pueblos 
despejada la incógnita de su porvenir v de n i  pre
ponderancia material ó intelectual.

Am terminó aquel dia, digno cien y cien veces 
del recuerdo de estos habitantes por el entusiasmo 
y las esperanzas que c rea ra ,  entusiasmo y espe
ranzas que no serán nunca infecundas.

Preciso es confesarlo: la provincia de Albacete, 
por sus costumbres,  povicion geográfica v por sus 

1 grandes 1 ocursos agüenlas ,  necesitaba dar vida á



su comercio de importación y e x p o r ta c ió n , cu y a  
agonía se había dejado sen tir  por espacio de a lgu 
nos años. El sob ran te  de sus  p roducciones agríco
las,  ganados, vinos, lana , seda , mie l y azafran, 
que forman la r iqueza de este  p a i s , cuya  recolec
ción es in m ensam en te  r ica ,  necesi taba un comer
cio activo de exportación , cuya  fa ltaba ocasionado 
mas de una  vez pérd idas  considerables al labrador, 
que no tenia esperanza  de dar salida al sobrante  
de sus  frutos  p ara  v er  asi premiados sus desvelos, 
n i menos en con traba  seguridad ni destino en que 
emplear mis capitales.

E n  el f e r ro -c a r r i l  de Cádiz á Sevilla se trabaja 
con ardo r .  El Contribuyente del 17, después de in 
s e r t a r  el anuncio  de la empresa llamando opera
rios del pais ,  para fedos los cuales ofrece trabajo, 
dice lo s igu iente :

Unos 1000 hombres trabajaban va ayer en el 
fe rro -car r i l .  La p rim era cuadri lla estaba en la p u n 
ta de la V aca , la segunda en la Cerería , y las de
más hasta la Cortadura , tomando así los trabajos 
el impulso que se deseaba. Espérase de u n  dia á 
otro el cuerpo de ingenieros contra tado expresa
m ente para este cam ino ,  los cuales seguirán  en 
grande escala la rectificación del trazado , y en to n 
ces se con tinuarán  los trabajos con igual actividad 
que en Puerta  de Tierra  en varios puntos  de ia 
línea á la vez. La semana en tran te  llegan ya lo> 
primeros cargos de piedras , cales y demás m ate
rias para constru ir .

En otro diario de la misma ciudad se lee lo s i
guiente:

Sal,omos que se lia recibido lina Real orden del 
rdini>t.'i :o de Enmonto, poi la cual , deseando S. M. 
la R ui na d a r  una m uestra  d e  su Real aprecio á esta 
p rovincia, se ha servido conceder á su Jun ta  de 
agricu ltu ra  un  ejemplar de la máquina segadora 
y otra de la tom adora  , de las que por cuenta  del 
Estado se han construido en Valladolid con ar reglo  
á los modelos que  de la exposición universa l ce
lebrada en Londres en 1861 trajo D. Benito F e r 
nandez Maquieira.

Habia existentes en la sucursal de depósitos de 
Cádiz á pnncipiüs  de la segunda semana del co r
rien te  2 . í ‘)?,l í7 rs.; han ingresado en la misma 
1.204,343: se han devue lto  701,266, y han q u e 
dado existentes para la te rcera sem ana 2.912 326

En el Jijones del 16 hallamos la s iguiente no
ticia :

El vapor M a rra y -Han , procedente de Nantes,  
ha llegado de arribada á nuestro  puerto  á causa 
del temporal que hace dias reina. En la travesía  
de Nantes á esta se ha visto en gravísimos riesgos, 
pues ha lardado siete d i a s , y tenido necesidad de 
a r ro ja r  37 m uías ,  parte del cargamento que  tras
portaba al Scnegal. Consiguiente á las borrascas  
que  ha expei ¡m e n tad o , se encuent ra  con algunas  
averías ,  no de consideración , y esperamos ver le  
m u y  en b reve  en disposición de em p re n d e r  su 
in terrumpido viaje , pues no dudamos que  en los 
loen montados talleres de nuestro  f e r ro -c a r r i l ,  ó 
en los demás de la población, se p res ta rán  á r e 
para r  aquellas ,  evitando al referido vapor los p e r 
juicios que  en otro caso se le ocasionarían si no 
h ub ie ra  medios de p res ta r le  este servicio.

Escriben de Carril  ¡Galicia) con fecha del I I:
La engañosa calma y serenidad del pue r to  que 

todos estos días hemos estado o b s e rv a n d o , lia des
pertado en la madrugada de ay e r  de la m anera 
mas horrorosa, dejando señales in d e le b les , y p e r 
mita e! cielo que  en otros sea en menor escala; 
pero nos tememos que sean mas lam en tab les ,  lue
go que se puedan r e u n i r  datos de tan aciago día. 
Á las ocho y media de la mañana de a y e r  empezó 
á engrosarse la mar en esta pacífica ría , indican
do al momento que este  p u e r to ,  v irgen hasta aho
ra do naufragios , tendría  q u e  lam en ta r  alguno. 
E ran  las diez, cnando rompió  en su  mayor fuerza 
el h u racán  , y cuando empezamos á o bserva r  que  
el pueblo del C arr i l ,  que se p reparaba  á dar  au 
xilio á los d iferentes  b uq u e s  que  se halla lian en 
bahía , no podia ver satisfechos sus  dignos deseos. 
Por grados aum entaba el t e m p o ra l , por grados s u 
bía la m arca ,  y por grados también íbamos con
tando una desgiaeia tras  la otra. Al momento  h e 
mos visto banderas  á bordo de los buques  pidiendo 
auxilio ,  y nuestros  ojos se fijaron en la goleta 
Agustina , que  con tanta urgencia lo demandaba. 
En este momento una lancha tr ipulada con 16 va
l ien tes,  conduciendo á su bordo una cadena y un 
ancla , no miro mas peligro que  el de salvar á sus 
hermanos ; poro pronto tuvo que volver de a r r ib a 
da, porque  los furiosos elementos amenazaban t r a gárselos.

Un segundo b u q u e ,  el quechem arín  Sacramento, 
sulj ia igual sue r te  , y luego u n  te rcero ,  u n  cuar to  
y  un quinto  eran  ¡guales. El tiempo au m en ta b a ,  y 
basta  la una  y cuarto  de la tarde no empezó á 
calmar en un tanto. Este período fué el elegido 
paro que el vecindario del Carril ,  presidido por su 
digno Capitón del p u e r to ,  sin r e p a ra r  otra voz 
mas que la del bien , se a b a lan za se , fiado en  una 
frágil tabla , á conducir  á sus  herm anos  de bahía, 
qu ien  un  cab le ,  quién  un  an c la ,  quién una cade
na y demas útiles: y á tanto arro jo  deben  aquellos 
su completa salvación, porque han llevado á t iem
po sus auxilios ,  de n ingún  modo tardíos. No así al 
quech em arín  Sacram ento , que habiéndole fallado 
las am arras ,  se fu éá  las p ie d ra s , sufriendo averías  
considerables  en todo su casco, que acaso quede 
inútil , y no monos la goleta A gustina, q ue  sufr ió  
Igual s u e r te ,  a u n qu e  no en tan g ran  escala. Nues
tro hermoso muelle lia quedado destrozado; y lue
go que la m ar  pudo ab r i r  pa o por su m itad , se 
inundó  la dársena  ; y dando en trada  á sus em bra
vecidas olas, causó varias  desgracias ,  tanto en em
barcaciones m ayores  como menores .

Enmcdio de tanto lam en to ,  de tanta ru in a  y 
an g us t ia ,  bendecimos al Cielo por no  h ab e r  t e 
nido que lam en ta r  n inguna  desgracia p e r s o n a l , y 
q u ie ra  él que  todos n ues t ros  puer tos  puedan  co n 
ta r  lo m is m o ; pero  nos tememos q u e  suceda todo 
lo co n t ra r io ,  p orque  ha sido dia t e r r i b l e ,  fatal, 
l a m e n ta b le ,  que  no podemos o lv idarlo , así como 
no podemos hacerlo de las in n um erab le s  desgra
cias q u e  en  el p resen te  año agoviaron á Galicia, y 
rogamos á Dios de todo corazón que  por lo que  
re s ta  del año 1863 nos l iberte de n ue va s  calamidades.

En el vecino p u e r to  de Vil lagarcía tam bién  las 
A utor idades  de m ar in a  tu v ie ron  q u e  facilitar a u 

xilios; también hubo  ru in as  en varios edificios, y  
en estos momentos no oimos mas q ue  lamentos de 
una y otra parte. En Cambados tam bién  nos ase
guran  la pérdida total de una polacra-goleta de 
la m atrícula  del Ferrol,  y esperamos noticias de los 
demás pun tos  de esta r í a , q ue  pondremos en co
nocimiento de n ues t ros  lectores.

Juzgamos curiosa la s iguiente descripción que 
del colegio de so rd o -m u do s  y ciegos ha hecho un  
periódico de esta corte :

Pocas inst ituciones habrá mas benéficas y de 
mas positiva utilidad que  el establecimiento v e r 
daderam ente  fi lantrópico, que  hace años existe en 
esta corte con el t í tu lo  que  s irve de epígrafe á es 
tas líneas. La m ano  consoladora de la caridad cr is
tiana no se ve en n inguna par le  de un  modo mas 
palpable. Hacer que  seres  desgraciados, antes  sin 
esperanza , comiencen á ser  ú ti les  á la sociedad y  
á sí m is m o s , sacarlos de la desesperada situación 
en q ue  los habia sumido su  d e s g r a c i a , y ab r i r  los 
ojos de su en tend im ien to  , mostrándoles  los para  
ellos nuevos  y  vastos horizontes  de la inteligencia 
h u m a n a ,  es en verdad u n a  o bra  laudable y m er i
toria m u y  propia del siglo civilizado en  que  v i
vimos.

llános sugerido esta sencil la  reflexión la visita 
que  el otro dia tuv imos el gusto  de hacer al cole
gio de so rd o -m u do s  y ciegos, q u e  tan digna como 
p ate rn a lm en te  dirige el Sr.  D. Ju a n  Manuel Balles
teros.

Desde que  en  el m es  de Mayo últ imo se le a u 
torizó por el Gobierno para  hacer  las obras  nece
sarias en el reducido  local de la casa núm. I I de 
la calle del T u rc o ,  á fin de establecer con en te ra  
incomunicación las enseñanzas  de ambos sexos y 
de una  y o tra desgracia, pasan de 80 los sordo
mudos y ciegos que  e n c u e n t r a n  alli el consuelo de 
su infortunio .

Era domingo el dia q ue  reco rr im os  el colegio, y 
nos sorprendió  ag radab lem en te  con tem plar  el as
pecto alegre y p lacen te ro ,  el aire  de sa lud  y de 
ro b u s tez ,  lo elegante del uniform e y lo aseado del 
por te  con que  aquellos  desgraciados se p re s e n ta 
ban á s a ludar  á su D irec to r ,  y á besarle  ia m ano 
como á su  p ad re ,  en  señal de ca r iñ o ,  por ser  dia 
de salida para  los colegiales. Cada sexo y  cada des
gracia tiene su un ifo rm e especial. El del m udo es 
d is t in to  del unifo rm e del ciego. En el otro sexo se 
nota la misma diferencia. Este esm ero  hasta en  el 
vestido, unido al cuidado en la educación y al t r a 
to afable y cariñoso que  se dispense á estos s im 
páticos hijos de la d es v e n tu ra  , explica el rápido 
a um en to  q u e  lia tenido el colegio, en el cua l  desde 
A br i l  ú lt imo han  ingresado 46 a lum nos  mas.

Empezamos n u e s t ra  visita por el Gimnasio . Es
te departam ento  tan necesario para el desarrol lo  
de las fuerzas  de los co leg ia les , es considerado ya 
como indispensable en  todos los es tablecimientos 
de educación.

Recorrimos los dormitorios y nos gus ta ron  m u 
cho , sob re  todo los de los so rd o -m u do s  y el de los 
ciegos que  son bas tan te  capaces y bien venti lados, 
a u n q u e  bajos de techo.

Los comedores los encon tram os  tan  limpios co
mo bien se rv id os ,  y con u n a  separación tal de los 
s e x o s , tanto en  estas oficinas como en  las clases, 
capil la &c. &c , como si v iv ie ran  en  dist into 
edificio.

La pieza de laboras  de las ciegas y  de las so rd o 
m udas es espaciosa y  clara : v imos, a u n q u e  l igera
m e n te ,  par te  de sus  labo res ,  y  si las d eJas  m udas  
m erecen  atención , las de las ciegas son s o rp re n 
den tes ,  con part icularidad la co s tu ra ,  los co rd o 
nes y las p un ti l la s :  también  vimos o bras  de sas 
trería , zapatería , ca rp in te r ía  , y sobre  todo las de 
t o r n e r í a , en  las que  se nos hizo notar  lo b ien  aca
bado de una  obra ejecutada por u n  m udo q u e  
lleva m u y  poco tiempo en este  ejercicio.

La im pren ta  y la librería nos h ab ían  parecido  
s iempre u n  a r te  m u y  á propósiío  para  los mudos; 
pero no nos podíamos persuad ir  q u e  h ub ie se  ya 
catorce operar ios  so rd o -m u do s  q u e  ganan  unos 
jo rnales  bastantes  crecidos. De manera q u e  este 
es tablec imiento, por tantos tí tu los digno d é la  p ro 
tección que  le dispensa el G obierno  de S. M., c u a n 
do deja á sus  alum nos  como educandos ,  los recoje  
como ar tesanos.

Las clames en  donde rec iben  la educación que, 
son tres para m u d o s , una  para ciegos , o t ra  para 
mudas y o tra  para ciegas , son tam bién  m u y  es
paciosas , y sobre  lodo la de los ciegos y la n ueva  
y m u y  elegante  del d ibu jo ;  pero  lo que  m as  c a n -  
fiva la atención por su elegancia y  s u  belleza es 
el salón principal , ó sea de actos, en donde se 
verificó hace pocos dias la inaugurac ión  de la es
cuela de taquigrafía. Es una hermosa pieza, p in ta 
da ai f resco , con dos medallas de colorido q u e  fi
g u ra n  ia apoteosis do los dos g randes  h om b res  que 
h an  dado re n o m b re  á n ues t ra  patr ia  en  la en s e 
ñanza de los s o rd o -m u d o s ,  el padre  Pedro  Ponce 
de León , benedictino , que  fué el c reado r  de ella, 
en la p r im era  m eda l la ,  y  J u a n  Pablo  B one t ,  que  
publicó la p r im era  obra de enseñanza , en  la se
gunda , con los n om bres  de los maestros  nacionales 
y ex trangeros  mas sobresal ientes  en am bas  en se 
ñ a n z a s ,  y  escritos con le tras  de oro figurando lá
pidas sobre las ventanas. Honra mucho  al Sr. Ba
llesteros la discreta  y  patr ió tica idea de consignar 
los nom bres  de varones  tan filantrópicos, sacándo
los del olvido en  que yacían hasta  para  los mas eruditos.

El colegio de sord o -m u do s  y  ciegos ha llegado 
pues á su reorganización completa. Su es tado 'h oy  
es m u y  distin to  del de hace algunos años, y m ucha 
p arte  del lauro  cabe en su trasformacion feliz á los 
que  han llevado á cabo con laudable  p e r s e v e ra n 
cia la realización de las obras  q u e  se han  e jecu ta
do últ imamente . Hoy ese colegio cuen ta  en  su  se 
no desgraciados de todas las provincias  y hasta  de 
n u e s t ra s  Antillas. Las Diputaciones provinc iales  
cuidan de las pensiones de algunos.

Congratulémonos por tanto  por su  prosperidad  
c rec ien te ,  que  motivo just ís imo h ay  de c o n g ra tu 
lación para toda alma generosa y  noble  al con tem 
plar los progresos de u n  establecimiento cu y o  elo
gio está hecho con decir que  en  él a p re n d e n  á ha
b la r  los mudos y  á leer los ciegos.

El 15 ha debido verse an te  el Consejo de g u e r 
ra reun id o  en  Mezz.ieres la causa formada al Capi
tán D elapor te ,  que  mató al Genera l  Neuil ly .

Compónese dicho Consejo de Mr. Monac , Te
n ien te  co ro n e l ,  p res id en te ;  Mr. L e c o q , m ayor

del 21 de l í n e a ; L am y, Capitán de a r t i l le r ía ;  Bos- 
tere ix  , Capitán del 24; D u s i r e , Ten iente  de r e e m 
plazo ; D ec asse , S u b te n i e n t e ; P r i o l , s a r g e n to , y  
Chopina , escribano. Sostendrá la acusación Mr. Bi
llón. El encargado de la defensa es Mr. Berrier .  El 
acusado tiene 30 añ o s ,  y es Capitán de Estado 
Mayor. Le esperaba  pues  u n  b r i l lan te  p o r v e n i r , y 
hoy  pesa sobre él una  sen tencia  capital.

El General Conde de N euil ly  mandaba hace 
cua tro  años en  C ha lo ns ; estaba casado, y  habia  p e r
dido poco an te s  de la desgracia á q u e  debió  la 
m u e r t e ,  u n a  hija de edad de 15 a ñ o s ,  á qu ien  
q ue r ía  en trañ ab lem en te .  Dos años an te s  habla p e r 
dido tam bién  u n  hijo.

Gustaba  de los placeres y de los sen tim ien tos  
de familia , y  era  m u y  inclinado á los sencillos go
ces de la vida doméstica.

Su esposa no co n cu rr i rá  á los d eb a te s ,  pues así 
lo ha creído convenien te  el Consejo por decoro: 
las declaraciones le s e rán  tomadas en  el  convento  
adonde se ha re tirado. S erán  oidos 33 testigos. So
b re  lo q u e  se insist irá  p ro bab lem en te  m ucho  será  
sobre la cuest ión  de provocación.

El Código mil ita r  francés  adm ite  u na  excusa en  
favor del subal te rno  q u e ,  m al tra tado  de obra  por 
su  s u p e r i o r , se apodera en  el p r im e r  m om en to  de 
indignación del a rm a mas próxima y hace uso de 
ella.

Se han  trazado los planos de la casa del G ene
ra l  y de la habitación del Capí tan Delaporte . El 
sum ario  formado se lia encaminado á indagar 
si es c ier to  q u e  el Genera l  habia disparado un  
tiro  á Delaporte la v íspera  del asesinato  al e n 
t r a r  el acusado en  el ja rd in  de la casa del Con
d e ;  si estaba p reparado  el Capitán para  rec ib ir  
Ja visita del G e n e r a l , ó si habia  recibido avisos 
de q u e  la visita  habia de e fec tu arse ,  y  si h ub o  ó 
no provocación de p ar te  del Conde de Neuil ly .  De 
las dos heridas  recibidas  por  e s t e , u n a  h a  sido 
causada por u n  disparo  h o r iz o n ta l , y la o t ra  por 
u n  tiro de a r r ib a  abajo. Está en  duda si el s eg u n 
do pistoletazo se d isparó  al cae r  la víctima , ó al 
b a ja r  esta  las escaleras.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  23 de Diciembre de 1853 á ias 
tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 4 3 1 /8 . 
ídem diferido, 22.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

100, 16.
De 20,000 abajo , 1 8.
Idem convertibles á 3 por 1 00, 29 1/ 2 .
Aniortizable de prim era en nuevos títu los, 8 5 /8 . 
Idem de segunda, 4 3 /4 .
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 1 /2 .
Acciones del Banco español de San Fernanda, 

104 1 /2  p.
Material del Tesoro, p referen te , 53.
Idem no preferente, 43.
Acciones de la s  C a b rilla s  y  C or u ñ a , 1 0 3 .
Fomento de 20 00 rs., 81.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 51-70  p.=tParís  á 8, 5-32 =  

Alicante, 1 fk d.— Barcelona , par pap. d .=Bilbao , par 
pap. d .=C ád iz ,  1 /4  pap. b. =  Coruña , 1 '* pap. d =  
Granada, 1 /4  din. d .— Málaga, 1 /2  pap. b . =  Santan
der, par pap. d. ^  Santiago, 1 '2 d.-=Sevilla , par 
pap. d .=Valencia , par pap. d .— Zaragoza, i / 4  din. d 

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le- gislativa de España , que com
prende el primer cuatrimestre 
de t 853 , y corresponde al volu
men 58 de la antigua Colección de decretos. Su precio y  el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 6

C O M I S I O N  D E  I M P O N E N T E S
EN LA CAJA DE AHORROS DEL IR IS .

La comisión ha acordado hacer un reparto de 2 1 /2  
por 100 sobre el saldo del capital existente en dicha 
caja en fin de 1848 y á buena cuenta del mismo, veri
ficando su pago en esta fo rm a:

A las libretas de Madrid , núms. 1 al 75 , el dia 27; 
á las núms. 76 al 1 50 , el 28 ; á las núms. 151 al 22 
el 29 ; á las núms. 226 al 300 , el 30 , y  á las restan
tes el 31 del corriente de doce á dos.

Y lo pone en conocimiento de los tenedores de ellas 
para que se sirvan concurrir á cobrar sus cuotas res
pectivas á la casa de su propiedad, calle de Alcalá, nú
mero 10, cuarto principal; adviniendo que á los impo
nentes que dejen pasar el turno establecido, así co
mo á los de las p rovincias, se les pagará el dia 9 del 
próximo Enero, \

El dia 31 de Enero del próximo año de 1854 á las 
doce de la mañana se celebrará el remate único de los 
pastos de la dehesa de H itos, término de T one de Juan 
Abad, provincia de Ciudad-Real, perteneciente á la 
encomienda mayor de Castilla, de que es titular 
S. A. R. el Sr. Infante de España D. Cárlos Luis, se
gundo de Parm a, bajo el tipo de 30,000 rs. por cada 
ano, siendo la duración del arrendamiento desde 1.° de 
Mayo del referido año de 1854 á fin de Abril de 1 858, 
con arreglo al pliego de condiciones aprobado que estará 
de manifiesto en la Real secretaría, calle del Rollo, nú
mero 5 , cuarto principal y en la Administración su
balterna de Infantes , en cuyos puntos se verificará el 
rem ate, pudiendo dirigirse propuestas en pliego cerrado 
y franco de porte á dicha Real secretaría.

JAMBE DE DENTICION DE DELABARRE.
Esta excelente composición higiénica, con la cual basta untar las encías de 

los niños para f a c i l i t a r  la salida de los dientes y e v i t a r  las convulsiones, se 
vende á 3 fcos y 50 céntimos en la botica de B e r r a l  , rué de la Paix, núm. 14, en 
París.—Véase la obra del autor sobre los accidentes de la dentición en casa de 
V íc t o r  M a s s o n , librero, en París.

Depósito en Madrid en el laboratorio de D. José Simón. 10

ESPECTACULOS.
T eatro R ea l . A las ocho de la noche. — Función 

extraordinaria, en la cual toman parte todos los artis
tas de este teatro.—Acto segundo de Lu-crezzia Borgia.— 
Acto tercero de Bigoletto— Acto tercero de Luisa MUler.

Función extraordinaria á beneficio del propio teatro 
para mañana domingo de Pascua de Navidad, 25 de 
Diciembre de 1 853, á las ocho y media de la noche.

Se ejecutará la misma función que se ha anunciado 
por la empresa para la noche de hoy 24.

Esta función es fuera del número de las del abono. 
Los Sres. abonados tienen reservados los billetes de sus 
respectivas localidades, á precio de abono y presentan
do el recibo, hasta las once de la noche de hoy sábado. 
Los precios en general son los de despacho ordinario, 
es d ec ir , sin el aumento ó recargo de costumbre cuan
do se dán billetes por anticipación.

Se espenden unos y otros en la Conservaduría des
de las once de la mañana en adelante.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . Funciones extraordinarias á be
neficio de los actores de este teatro.

A las cuatro y media de la larde —Sinfonía de Zam
pa.— Una broma de Queveclo, juguete cómico, nuevo, 
en tres actos, original y en verso, escrito expresamen
te para este dia.— Las abispas, comedia nueva en un 
acto, original y en verso .— La casa de los abates locos, 
sainete.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía del maes
tro Adam.—Un soldado voluntario, comedia nueva en 
tres actos, arreglada á nuestra escena .— El aguador y  
el misántropo, comedia nueva en un acto, arreglada á 
la escena española.

T eatro bs la C riji. Funciones á beneficio de los ac
tores de este teatro.

A las cuatro y media de la tarde.—Aranjuez , Temble
que y  Madrid, comedia nueva de gracioso en tres ac
tos, acomodada libremente á la escena española.—Lino 
y la n a , tonadilla nueva, original.—El jaleo de Jerez, 
baile.— ¡ 46 mugeres para un hombre ! disparate cómico 
nuevo en un acto.

A las ocho y media de la noche.— El peluquero del 
Emperador, drama nuevo de espectáculo en cinco actos, 
arreglado del francés.—ün dia de Navidad, baile.—La 
procesión del Niño perdido, pieza cómica nueva en un 
acto.

T satro ds L ops dk V ega . Funciones extraordinarias 
á beneficio de los actores de este teatro.

A las cuatro y media de la ta rd e .—Sinfonía.— Tram 
pa adelante, comedia de gracioso, en tres actos, de Don 
Agustín Moreto.—Rataplam, baile nuevo en dos actos, 
compuesto y dirigido por D. Antonio Ruiz.—Las figu
ras de movimiento , sainete.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía. —La vi
llana de la Sagra y  fingido colmenero, comedia en tres 
actos del maestro Tirso de Molina.—Gallegos y gitanos, 
baile compuesto y dirigido por D. Antonio Ruiz.—La 
casa cl> tócame Boque, sainete de D. Ramón de la Cruz.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . Funciones á beneficio de los 
actores de este teatro.

A las cuatro y media de la ta rde.—El asombro de Je
r e z , Juana la rabicortona, comedia de magia en tres ac
tos y en verso.
. A tas ocho y media de la noche.— A caza de cuervos, 

comedia nueva en tres actos, arreglada al teatro espa
ñol.—Miscelánea de bailes nacionales.— Los dos insepara
bles, juguete cómico en un acto, arreglado á nuestro 
teatro.

T e a t r o  d e l  I n s t i tu to .  (Compañía española.) A las 
cuatro de la tarde.—Un hombre de Lavapies en 1808, 
drama nuevo, popular, original, en tres a c to s .— Las 
mozas de gracia, baile.— Doña Toribia y  D. Celedonio, tonadilla.

A las ocho de la noche.—El verdugo de ¡os calave
r a s , comedia nueva, arreglada del francés, en tres ac
tos y un prólogo, escrito para este dia —Los ventorri
llos de Puerta de Tierra, baile.—Azucena, juguete anda
lu z , nuevo, original, en un acto.

T eatro del  C ir c o . Funciones extraordinarias á be
neficio de los actores de este teatro.

A las cuatro y media de la tarde.—Sinfonía.—El hijo 
de fam ilia ó el lancero voluntario, zarzuela nueva, en 
tres actos, arreglada á la escena española.—El capricho, baile.

A las ocho y media de la noche — Sinfonía.—Galan
teos en I enecta, zarzuela nueva en tres arlos.—Andaluces y gallegos, baile.


